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Dentro del juicio electoral No. 017-2014-TCE, que sigue BOLIVAR TUPIZA GIL en contra de 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE GALAPAGOS se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 017-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de marzo de 2014.- las 

llhOO. VISTOS.- Dado el estado de la causa y para continuar con la misma dispongo: PRIMERA.

Que el señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha designe a un número de 

quince personas para que en su calidad de técnicos electorales, quienes una vez posesionados de 

sus cargos, colaboren en el cumplimiento de la diligencia de apertura de los kits y el conteo de los 

votos que contienen los mismos, que serán enviados desde la Junta Provincial Electoral de 

Galápagos. Para este efecto se concede al señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha 

el plazo perentorio de 24 horas contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

SEGUNDA.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia : 1) A la Dirección Provincial 

Electoral de Galápagos en el correo electrónico: cinthiaalvarez@cne.gob.ec; 2) A la Junta 

Provincial Electoral de Galápagos en los correos electrónicos: faustoholguin@cne.gob.ec, 

josetorresacosta@cne.gob.ec y elviscobos@cne.gob.ec; 3) Al Dr. Guido Arcos Acosta en los 

correos electrónicos: ggarcosa@gmail.com y esaudosejo@yahoo.es; 4) Al señor Bolívar Tupiza Gil 

en los correos electrónicos: ggarcosa@gmail.com y esaudosejo@yahoo.es; S) A la Delegación 

Provincial Electoral de Pichincha que se encuentra ubicada en la calle lñaquito No. 35-227 e 

Ignacio San María. TERCERA.- Siga actuando el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 

del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa. CUARTA.- Publíquese el 

presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional 

www.tce.gob.ec. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- (f) Dr. Miguel Pérez Astudillo JUEZ DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-
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